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DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 2 de Mayo de 1821. % 

, San Atanasio Obispo y Doctor* 
ha totniñemoración de los difuntos primeros Már t i res de la libertad Española en Madr idzz Fiesta Nacional* 

Las cuarenta horas en S. Vicente, de i o | á 6f. 

A U S T R I A . 
Fiena 4 de abr i l . 

Se da por cierto haberse despachado desde Laibach 
para Turiu un correo con pliegos de la mas alta i m -
porí.-.aci:i. Dicen que el Austria no quiere oponerse á 
que haya una constitución en el reino de Gerdeña , con 
tal que sea dada por el lejitimo rei j pero que de n i n 
guna manera quiefe que sea la e s p a ñ o l a / 

F R A N G I A . 
Par is 18 de M a r z o . 

H o y á las doce ha habido consejo de ministros pre
sidido por el R e y , y ha durado hasta las dos. 

En los uitimos dias del mes anterior se ha esta
blecido en Ñapóles un derecho de treinta cuartos por 
cada periódico que se quiera introducir del estrangero^ 
lo que equivale á una prohibición. 

E l egérciio del pr íncipe Ipsi lanti se aumenta de 
dia en dia. 

E S P A Ñ A . 
C á d i z 1 ̂  de A h r i h 

H o y ha entrado en esta bahia la goleta espa-» 
fióla Dulce nombre de M a r í a , , cap; D . Narciso E u -
lofeu , de Nueva-vita en la Habana , en 53 dias, 
con guayacan , caoba , cedro y • cueros.~Dice este 
capitán que ayer á las doce del d i a - v i d un navio 
de guerra español que viraba de tierra en vuelta 
del S. á distancia de 4 millas al E . del cabo de S. 
V icen te , con mas de 25 embarcaciones de todas 
clases. , 

Burgo de Osma 11 de a b r i l . 
E l cura Mer ino estuvo el i g en Santo Domingo 

de Silos , y robó la p la ta ds sus dos parroquias, armas, 
caballos y monturas , con mozos 'que se llevó. Otro ca-
hecilla , llamado G i l de Agu i l e ra [confidente de aquel 
en la guerra pasada), se presen tó en San Juan del 
Monte con un hermano suyo , acompañado de otros 
varios armados y montados; habiendo robado los oa-
hallos del cura del pueblo y del comandante de 
aquella mi l ic ia local. 

M a d r i d 25 de A b r i l . 
CORTES. 

Es t rado de la sesión del 24 de abr i l . 
Se abrid la sesión á las once, y leida el acta 

del dia anterior, quedó aprobada. 
E l Si-, ministro de la gobernación de la P e n í n 

sula did noticia á las Cortes de orden de S. M . del 
oficio que habia dir igido el gefe político de A l a -
Va , en que referia corno el alférez D . Joaqu ín L e i -
ba con varios soldados habia perseguido y acuchi-
ílado á varios facciosos , y entre ellos á D . N . Fe-
rellíí. / . 

También dijo haberse recibido por un estraordina-
no de hoy otro oficio del mismo, gefe político , en 
que decia que la ciudad de Vi tor ia se hallaba ya mas 
tranquila coa motiyQ de haberse xmnido ea ella YA' 

r ías [milicias nacionales de los pueblos vecinos. L a 
Cortes quedaron enteradas del celo del Gobierno. 

Igualmente quedaron enteradas del oficio pasado 
por el Sr. ministro de Gracia y Justicia , en que 
da parte de haber sido nombrado por S. M . para 
ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos de 
América el Sr. D . Joaqu ín Anduaga, que estaba ac* 
tualmente encargado del ministerio de Estado , en
cargando al mismo tiempo interinamente el despacho 
de este ramo al Sr. ministro de Marina D . Pran-> 
cisco de Paula EscuderOi 

A la comisión de Hacienda se pasó un proyec* 1 
to sobre arreglo de moneda, formado por D . M a 
nuel Rubio. 

A la misma una esposicion de varios comercian^ 
tes de lanas de Vi tor ia , en la que piden rebaja de 1 
los derechos que tienen que pagar por la extrac
ción de estaSi 

A la misma otra esposicion de varios vecinos d© 
Barcelona, en la que piden la abolición del dere
cho de Cops. 

Se mandó tener presente para la discusión sobre 
señoríos una esposicion de la diputación provincial 
de C a t a l u ñ a , en la qüe incluía otra de varios pue
blos de aquel principado , solicitando se apruebe e l 
dictamen de la comisión sobre señoríos. 

Se recibió con agrado y se m a n d ó hacer m e n 
ción en la Gaceta de una esposicion-del regimiento 
de infanter ía de la Reina , en la que después de -
manifestar, con motivo de los acontecimientos de 
Ñapóles , sus patrióticos sentimientoá , pedia se le 
emplease en el esterrainio de los malvados cuando 
se juzgase oportuno. 

A la de Hacienda una esposicion de D . Permii t 
Gampiilo , administrador de Salitres, en la que m a 
nifiesta los perjuicios qüe se siguen de la contrata 
de Cárdenas y Compañ ía . 

A la misma se^pasaron tres esposiciones de tres 
fabricantes de sacres', presentadas por el Sr. d i p u 
tado López ^SC M a r c i a l ) , relativas al mismo asunto*. 

Se aprobó la siguiente indicación del Sn Lope^í 
(D . Marcial ). ct Pida que las Cortes, tomando en 
consideración las. esposiciones de los fabricantes d é ' 
salitres y pólvora , se pidan los antecedentes que e l 
Gobierno tenga relativos á este asunto, para que 
pasen á la comLsion de Hacienda , y esta proponga; 
su dictamen sobre el arreglo de elaboración de m u 
niciones. 

A la comisión eclesiástica se m a n d ó pasa:r una . 
esposicion de D . José Corrales, capellán de grana
deros" provinciales de Castilla la vieja, en la ques 
en atención á4 sus servicios y al corto sueldo (pie ', 
disirura , pide se le aumente este como á los dema^' 
capellanes del cgérci to. 

3€ recibió con agrado y se mndo jb.acer iflea-̂  



clon en la Gaceta de una esposlclon ele los oficiales 
y sargentos del regimiento de infantería de Mallorca, 
en la' que con motivo de los desgraciados sucesos 
de Ñapóles , manií ieslan sus patr iót icos sentimientos, 
y que están prontos á verter hasta la ul t ima gota 
de su sangre en defensa de la justa causa. 

T a m b i é n se recibió con agrado y se m a n d ó ha
cer mención en la Gaceta de una esposicion del ayun
tamiento de Bor ja , presentada por el Sr. Solanot, 
en la que felicitaba á las Cortes por su segunda 
reun ión . 

A la comisión de Marina se m a n d ó pasar una 
esposicion del cuerpo general de la armada del de
partamento de Cádiz (presentada por el Sr. Revira) , 
en la que hacia ver la necesidad de organizar la 
mar ina , y establecer un almirantazgo. 

' A la de División del territorio español una es^ 
posición del ayuntamiento de Segorve (presentada 
por, el Sr. C o r t é s ) , en la que' pedia que se hicie^ 
se á aquella ciudad cabeza de provincia. 

. Se aprobó; la siguiente indicación del Sr. Ramos 
Ar i spe : ce pido que el gobierno informe á la ma
yar brevedad de cuanto sepa relativo á la venida 
d(f los diputados á Cortes de Nueva E s p a ñ a , ma-
aiifestando también Jos medios que hayan tomado 
las autoridades para facilitarles su venida. 

. A la comisión de Diputaciones provinciales se 
m a n d ó , pasar una esposicion de la de Sevilla ( p r e -
santada por el Sr. Vecino ) , relativa á dis tr ibución 
de terrenos valdíos . 

E l señor Romero Alpuente d i jo , que sin embargo 
de estar mandado por el decreto de 19 de octubre 
qae cualquiera individuo del consejo de Estado que 
hubiese entendido en las causas formadas á los pa
triotas fuese depuesto de su destino, permanec ía aun 
en el suyo el Sr. D . Javier Castaños , que habia 
tntendido en la causa que se formó al general Laci 
y á otros muchos , de los cuales míos fueron conde
nados á pena capital , y otros á presidio. P id ió 
que se preguntase al gobierno el motivo que habia 
para no haberse llevado á efecto este decreto : que 
respondiese á la mayor brevedad , y si podia ser 
en el dia de mañana , reservándose dicho señor d i 
putado el pedir la responsabilidad contra quien hu-
hiese lugar. , , 

N o se admi t ió á discusión por haber manifestado 
el Sr. ministro de la gobernación de la pen ínsu l a , que 
el espediente relativo á este asunto estaba en el con
sejo df? Estado i que cuando le pasase al gobierno , este 
en su vista procedería á lo que fuese mas convenien
te con arreglo áJusticial. 

. E l Sr. Zapata hizo una indicación sobre la compa-
í í a del Guadalquivir , recordando al Congreso el des
pacho de este asunto, que quedó pendiente en la pa
sada legislatura, 

£1 Sr. Presidente señaló el dia de m a ñ a n a para 
la discusión de este asunto. 

Se hizo la segunda lectura del proyecto de ley 
sobre la facultad de cazar en terrenos propios. 

Se concluyó la del t i tulo preliminar del código 
penal que contiene 186 articules; y habiéndose pues
to á votación las tres proposiciones con que concluía 
e l discurso con que la comisión lo presen tó , Que
daron aprobadas. 

. Sr. Romero Alpuente: mediante a' que no ha sido 
admit ida á discusión m i indicación sobre que se pre
guntase al gobierno el motivo por qué no se habia 
llevado á efecto el decreto de 19 de octubre , res
pecto de D . Javier Castaños , á fin de que este asunto 
tenga la celeridad que corresponde, nr pido , ^ que las 
Górtes , - se sirvan encargar al gobierno que á la ma
yor brevedad posible dé cuenta del resultado final 
dtl espresad© decreto," En apoyo de esta nueva indica-

cion dijo su autor , qué el espediente de que se t ra
taba hacia ya mes y medio estaba en el actual ini~ 
nisterio. Que ademas el consejo de Estado habia d i 
cho en el mes de octubre del año anterior no obrar* 
en él antecedentes por donde poder concluir,-que alguno 
de sus individuos estuviesen comprendido en el caso 
del decreto; y que aun cuando tuviese dichos íinte-
cedentes no le correspondería hacer la declaracicu 
que se pedia. De donde infirió el Sr. Romero A l -
puente que el consejo de Estado habia manifesta
do bastantemente su inteneion de no hacer nada en 
este asunto , queriendo pasar su conocimiento al su
premo t r ibunal de jus t ic ia , fundándose sin duda én 
el articulo de la Const i tución 261 , que atribuye a 
dicho supremo tr ibunal la facultad de conocer de 
todas las causas de separación de los conse
jeros de Estado. Con cuyo motivo observó que 
esta facultad solo se puede entender respecto de las 
causas formales y contenciosas , de que pueda resultar 
separación ó suspens ión ; pero no respecto del caso 
actual en que no h a y formada causa. Por ul t imo 
d i j o , que el gobierno debia cuidar de que bien el 
consejo de Estado, ó el supremo tr ibunal de justicia, 
despachasen este asunto sin la menor demora , no 
siendo otro el obgeto de su indicación : ademas de 
que mal se podria reconvenir de morosidad á los 
demás tribunales , si á vista del mismo Congreso se 
sufria tan notable detención en un asunto de tanta 
importancia, zz Quedó aprobada la indicación. 

Sigue la discusión sobre señoríos. 
E l Sr. Puigblanch obtuvo la palabra y di jo: Los 

considerables perjuicios que los señoríos han cau
sado al estado , y la perniciosa influencia que de 
continuar como hasta aqui habr ían de tener en la 
suerte de los pueblos, me obl igar ían siempre á ha
blar sobre esta materia aun cuando no hubiese sido 
escitado para ello por la provincia que represento, cu
ya esposicion acerca de este asunto presenté en la 
legislatura anterior. Las contestaciones á que ha dado 
Jugar este asunto, han tenido por base principal el vo-
to particular del Sr. Rey, quien lejos de ponerse de pai te 
de la estincion de e^ta carcoma de la prosperidad públ ica , 
ha tratado en cierto modo de sostenerla: cosa tanto mas 
estrada para m í , cuanto que su provincia ha sido una de 
las que mas han padecido y está padeciendo por esta cau
sa. H a sucedido en este asunto loque se ha visto ya otras 
veces , que se han sostenido opiniones particulares 
como si lo fuesen de las provincias. Estas no pueden 
querer n i quieren que subsistan tales abusos. Por mas 
que se haya dicho á favor de esta ins t i tuc ión , siem
pre será una verdad constante que los llamados se
ñores no han tenido nunca una verdadera posesión, 
y que solo han detentado los derechos que disfrutan. 
Sabido es por los testimonios de la historia que los re
yes solían tomar para su patrimonio muchos bienes que 
solo eran de la nación , y que sobre estos mismos 
bienes acostumbraban á disponer con generosidad en. 
favor de los señores principales, á quienes tenían pre
cisión de respetar por su poder. N o estamos ya en 
aquellos tiempos : los bienes de la nación no son el 
patrimonio del rey , n i por consiguiente el obgeto de 
sus l iberalidades, y de Ja ambic ión de sus favoritos 
ó poderosos. Se ha citado la ley recopilada que auto
riza la prescripción , pero se ha procurado prescindir 
de las circunstancias que deben acompañar la para que 
pueda servir de t í tu lo de adquisición. 

N o pudiera de otra suerte liaberse sostenido que 
es bastante probar Ja posesión inmemorial , desen<-
tendiéndose del modo como esta prueba y pose
sión qbe por ella se habia de acreditar, debia ha
cerse según las leyes. Estas exigen que la posesión 
sea ta l que haya podid© introducirse ; ¿y se veri-



ficara por ventura esta circunstancia respecto de 
« n o s derechos que siendo propios de la nación fue-
r0n cedidos d enagenados por Jos ra jes , conio si 
perteneciesen i su real patrimonio ? U n a de las 
])riiici¡)riíeá • razones en que se funda el Sr. Rey es 
cjüí basta haya habido algunas de dichas donacio-
jies válidas éa su origen para que se respeten to
das mientras no resulte el vicio de su nulidad. 
Peiro yo digo : que habiendo sido muchas mas las 
v icuñas y aulas que las válidas y l eg í t imas , no se 
deben tener como pertenecientes á esta ul t ima cla
se , sioo aquellas que se acredite merecer dicho 
concepto. En o'rden al despojo sobre que tanto se 
IVA hablado ya , se ha hecho ver que este solo 
puede tener cabida de particular á particular , y 
que no puede llamarse asi la disposición de un le
gislador : esto , prescindiendo de que no puede 
lube r despo o sin posesión , ni posesión soüre co
sa:» que no han podido adquirirse. M.ichos de los 
pueblos, hoy dia libre--, han estado antes sujetos al do-
jriiinio señorial : se ha libertado de é l , y haa vuelto i 
recaer bajo su yugo alternativamente en diferentes opa-
siones : y porque han superado en constancia a los se
ño re s , respiran felizmente el aire de la independencia. 
Los anales de las diferentes provincias de España nos 
ofrecen egemplos de esto en mul t i tud . ¿ Y habrá alguna 
ja;eon para que esos otros infelices pueblos ha quie
nes les ha faltado la fuerza necesaria para sacudir 
este peso insoportable, sean de peor condición que los 
que han tenido bastante energía para librarse de ella? 
Si estos no hubieran tenido tanta constancia ¿no se 
i ia l lar ian ahora en el mismo caso? ¿Y podría decirse 
enr.onces que tenían menos razón- para ser libres?.. 
jEl orador hizo otras varias reflexiones , dirigidas 
principalmente á refutar el voto del Sr. Rey , y 
sostener el dictamen de la comisión. (-Se concluirá.) 

E l gobierno ha remitido á las Cortes la ley inte-
Tina pa r a abreviar, los t r ámi te s judiciales con la san
ción real. ^Parece que S. M . no se ha eontenlado con 
d a r su real a p r o b a c i ó n , sino que ha manifestado a l 
mismo tiempo á las Cortes lo persuadido que se hal la 
de la urgencia de semejante providencia , y que por lo 
tanto no ha querido detenerla los 30 dios que le per
mi te la Constitución. 

H o y se ha concluido la vista de la causa contra 
D . Mat ias Vinuesa y sus dos sobrinos que e npezó ayer^ 
durante la cual ha reinado el mayor orden en el nu
meroso concurso que la ha presenciado , y la mas en
tera y jus ta , l ibertad en los informes de promotor-fis
c a l , y en los de los dos letrados dej'ensores. L a acu
sac ión y defensas duraron por espacio de cuatro horas 
y media; y habiendo asistido algunos taquígrafos , es 
regular que el públ ico pueda enterarse de los porme
nores de esta ruidosa causa. 

A y e r ha sido arrestado en esta corte, en v i r t u d de 
un requisitorio de Burgos , un D . Fulano Baranda, 
apoderado d é l a casa de Infantado, y hoy ha salido 
con una buena escolta para aquella ciudad. 

E l 14 del corriente se p e r s e g u í a en Ñ a p ó l e s con 
encarnizamiento por las tropas a u s t r í a c a s á muchos na
politanos que hab ían tenido parte en el levantamiento 
de aquel reino. E l general F r í m o n t egerce en él mas 
r i g o r que M u r a t en M a d r i d ; y Fernando I V no és 
mas que el pr imero de los vasallos del general aus
t r í a c o . 

Acabamos de recibir po r e s t r ao rd ína r ío p e r i ó d i 
cos estrangeros , cuyas noticias alcanzan : las de A l e -
m a n í a hasta el 12 ¡ las de Londres hasta el 13 j ¿a« 

de T u n a K^sfa 'el TI , y las de P a r í s hasta el 18. 
E l P í amon te volvió d ser por ahora víct ima del po
der absoluto , y lo que es peor del poder estrangero. 
E l general aus t r íaco Bubnu p a s ó el Tesíno del 7 al 8, 
d i r ig iéndose hacia Novara : el 10 entró la vanguardia 
del egéreíto en T u r í n ; y una parte de ella ocupó la 
cindadela. Dos horas después llegó el general sardo 
Lator re con el resto de. Las í r&pas; y pensaba sa l i r 
a l d í a siguiente pa ra A l e j a n d r í a sí antes no se entre
gaba aquella guarnic ión . Dicho general pábl icó una 
proclama que insertaremos en el número siguiente. - E n 
un articulo de y'iena del ó se habla de la p r imera co
lumna rusa que na recibido orden de d i r ig i r se á I t a 
l i a , y a t r a v e s a r á por l a Ca l l i t z i a y H u n g r í a p a r a 
llegar el 15 á Bar t fe ld . -Mi p r í n c i p e I p s í l a n t í ha p u 
blicado otra proclama >, y parece que se halla ya con 
30^ homures , pues se le han reunido hasta las -mismas 
tropas qne juntaban contra él los nobles de aquel la» 
provincias tarcas. - L a noticia de la insurrección gr iega 
habili caúsa lo la mayor sensación en Constantínopla* 
y se había mudado casi todb el divah. Es de notar 
que al mismo tiempo hubo un incendio en Pera , y p r e 
cisamente le tocó la desgracia á l a chancí l ler ía de la 
embajada r u s a . - E n un ar t . de Francfort se lee una no
t ic ia muy curiosa, y es que se trata de un nuevo em
prés t i to que t o m a r á e/Austria. . . d Nápoles . - £7 biíl de 
la emuncípucion de los cató 'icos' no se hab ía acabado 
de ver en la cá /na ra de los lores. Ya hace tiempo que 
hablaban los periódicos de L ó n d r e s de turbulencias 
en M a n i l a : ahora puol-ican la carta signíenté : x M a -
ni la 18 de octubre. - E l d í a p co>nenzaron los naturales 
de este p a í s á sac r í j i ca r en Benondo , arrabal de esta 
c i u l a d , por lo pronto á los franceses y luego á todo 
estrangero, sin disí íncion. H a n sido víct imas de su f u ~ 
ror 25 capitanes y sobrecargos de buque , y 16 c h i 
nos : se regula el saqueo en 400'd pesos fuertes. - Los 
llamados independientes de Guayaquil ci eyeron tener' 
par t idar ios en Quilo , y enviaron contra esta c iudad 
500 hombres, tos cuales todos quedaron muertos ó p r i 
sioneros en poder de los fieles quítenos. - En P a r í s solo 
se piensa en lus fiestas del bautizo de S. A . i tL el d u 
que de B e r r y , q ic se ce l eb ra rán en los tres pr imeros , 
d í a s del mes de mayo. 

Idem 26. 

Lista de los sugetos propuestos por las Cortes á 
S. M . para las diez plazas que deben proveerse e » 
el consejo de Estado. 

Para la plaz.a correspondiente á eclesiástico. 
Sr. D . Antonio Posada : Sr. D . R a m ó n Cabreras 

Sr. D . Francisco Sales A n d r é s . 
Pa ra la plaza correspondiente á grande de España* . 

Sr. Marques de Gcrralbo : Sr. Cunde de Oni te r 
Br. Conde de Noblejas. 
Pera las 5 plazas correspondientes á naturales d& 

los dominios de Europa. 
Sr. D . Agust ín A r g ü e l l e s : Sr. D . Manuel G a r c í a 

Herreros: Sr. D. José Ganga Argüe l les : Sr. D . Caye
tano Valdes ; Sr. D . Evaristo Pérez de Castro: Sr. 
D . R a m ó n de la Cuadra: Sr. D . Juan Jabat : Sr. 
D . Mateo Valdenuros ; Sr. D . M i n u e l jose' Q u i n 
tana: Sr. D . Migue l Zumalacarregui: Sr. Conde de 
Taboada : Sr. D . Antonio Barata : Sr. D . José V á z 
quez Figueroa : Sr. D . Tornas González Carvajal : Sr-
D . Manuel de Estrada. 
Para las 3 plazas correspondientes á naturales de los 

dominios de Ultramar. 
Sr. D . Manuel Montes Arguelles : Sr. D . M i 

Eizaguirre : Sr. D . Jacobo Vi í la r ru t ia : Sr. M a r 
ques de Casa-Pizarro : Sr. D . Esteban Palacios : Sr. 
D . Francisco Montalvo : Sr. D . Gerón imo L o b o : 
Sr. Conde de S. Javier : Sr. D . N . Velaz^ueg de 



a una dase de enemigos m i l 
que desde el año de i'3o8 

Vara la plaza vacante p r i muerte 'ttet .Sr. Marques 
de F i l i a f ranca. 

Sr. Marques de Sta. Cruz : Sr. Duque de San 
.Fernando : Sr. P r í n c i p e de Anglona. 

H o y deben llegar á Burgos según nos avisan1 
de aquella ciudad con fecha de ayer , 7 revolucio
narios presos en Vi tor ia , entre ellos D . Mcasio 
Vela;3co. 

T a m b i é n deben llegar los millones que vienen de 
Franc ia , y que quer ían atraparnos nuestros enemigos. 

E l gete polí t ico de Vizcaya ha arrestado a un tai 
Segovia , que hacia mucho tiempo estaba intrigando en 
jLcqueitio. 

Con fecha del 24 nos avisan de Toledo, que se 
hallaban ya en esta Corte dos emisarios de ios ser
viles de aquella ciudad , . que vienen á concertar con 
sus amigos de esta capital sus planes contra el sistema. 

E l párroco de Sta. Cruz de Campezo (provincia 
de A l a v a ) , ha alarmado á todos sus feligreses, y 
les ha hecho tomar las armas y seguir las huellas de 
los facciosos de Salvatierra. 

Ayer 25 llego á Aranda de Duero D . Juan M a r 
t i n Díaz Empecinado, donde fue recibido con el ma-
j o r entusiasmo. H a circulado las dos proclamas si
guientes : 
I I ju rados c i u l a danos de las márgenes del Duero. 

Otra vez me vuelvo á presentar entre vcsotros 
a perseguir de muerte 
"veces peores que los 
•mi de 1813 i a t e a í a r o n en vano que los fieles y leales 
castellanos doblasen la cerviz al tirano de la Eu 
ropa. Entonces poco d nada tuve que hacer , por
que vuestro decidido amor á la independencia y 
ú* la santa rel igión de nuestros, padres arrostro 
y venció todos los peligros que se os presentaron. 
Confio , pues , que suceda ahora lo mismo : vues
tros eae¿nig05 por mas que os alucinen , son mas 
impotentes que aquellos , y mas acreedores á la 
ind ignac ión de todos los buenos españoles. Os 
anuncio que seré severo con todos ios que no 
merezcan -el nombre de tales , al paso que desde 
¿hora os anticipo las gracuss que la nación toda 
os t r ibu t i r á , si correspondéis á sus votos , que son 
y serán siempre el sostener la Consti tución que to
dos hemos religiosamente j u r a d ü . ~ J u a n M a r t i n Diazi 
Empecinado. 

A los Soldados. 
Una turba de facciosos , instrumento ciego de 

fanáticos ilusos altera la mages íuosa marcha que la 
gran nación espaííola ha emprendido. Mantener el 
orden públ ico , sostener las leyes, es vuestro deber: 
l a disciplina mi l i t a r en todos los casos, el valor y el 
arrojo , si necesarios fuesen : Ved ahi vuestras obliga
ciones : las mias son las de hallarme entre vosotros, 
pa r t i r vuestras fatigas y daros nobles egemplos. J . 1VL 
1). E . 

Se dice que! esté general conoce perfectamente 
3a causa de los disturbios que agitan á la pro-
rvincia de Burgos , y que está firmemente resuel-
jlo... á perseguir hasta .el esternunio á los autores de 
¿tantos males. Parece que piensa establecer su. re
sidencia habitual en L e r m a , por ser punto mas á 
propós i to para sus operaciones. Si el foragido y a-
ydstata Mar ino hubiera insistido en su necio pro
vecto de formar un egérci to , pronto esíaria con
cluida la comisión del Empecinadoj pero al ver el peli
g r o se han dispersado los que se hallaban reun í -
c b s ^ y los mas se han. vuelto desengañados á sus casas, 
j p i caüdilio corre los Jjgsques con algunos pocos ,.busr 

(4.) 
cdndo alguna srenda oculta por ' donde poder escapar
se del CaiíiiTO (iue tiene m n - r r i / I n . que tiene 

Fales 
Setiembre ... 
Mayo 
Enero 
No conEoUdados 
Consolidados 
Intereses 
Ceruhcaciones 

Idem 

merecido. 

reales. 
7*h 

7 3 i a 
l - i . jiuros, 50 p4 
8of. sin operac.' 

idem. 
2 7. 

Se dice que el presbí te ro Finuesa ña sido conde* 
nado ' á pena capiud. 

Parece que entre los muertos en el choque de la 
venía de ijuniiUaz ie hai íu un t a l Luzuriaga^ aho
gado de S.dvai iena , que se hizo famoso en aquel 
pais por t a docilidad con que se p res tó á condenar 
á muerte á los Sres. Campos, tesorero actual de 
Correus , y A i d a m u , secretario del gobierno político-
de A l a v a . 

Nuestro encargado de negocios en Aus t r i a ha en
viado un correo que trae, según dice, noticias del tna-
yor ín te res . Se nos ha asegurado que escribe reina lisia 
gran fe rmentac ión en toda la Confederación álefíúufcm 
la cual p o d r á contr ibuir en gran parte á consolidar ht 
amenazada l ibertad del Mediodia . (Correo gen.) 

N O T I C I A S P A R T l C U L A R l i S . 
E l inventor de la primorosa máquina astrondmLcal 

y figuras au tóma tas , que se manifiestan en la plaza 1c* 
Carinen , casa mím'. 6 í l , tiene el honor de anunciar -
este respetable pdbl ioo, que por condescender á l a s i n s 
tandas que le han hecho muchas personas. de toda8 
clases que aun no han visto la espresada máquina , con
tinua demostrándola haciendo solo dos entradas p o í 
la tarde á las cuatro y media v cinco y media, y ha 
bajado el precio de la entrada'A C U A T R O C U A R T O 
con-asiento de bancos,.y en las sillas un real de vellón. 

E l Viernes 4 de los corrientes , á las nueve ho
ras de su m a ñ a n a (y los subsiguientes sino se firm-
lizase) es el d í a señalado por carteles fijados mi 
3 de A b r i l ú l t i m o , y anunciado en el D i a r i o de-
15 , pa ra la t ranza de las fincas rús t icas y urs 
lanas que pertenecieron a l estinguido monasterio d i 
Sta Fe , y ahora a l Crédi to públ ico pa ra la es-
tincion de la deuda púb l i ca sin i n t e r é s ; y se re
m a t a r á n por separado en el mayor postor en las 
casas Consistoriales de esta ciudad. Zaragoza i? d é 
M a y o de 182*1. — José de Laíor re . 

Ventas. E n la calle de S. Pablo núm. 100, ss 
vende simiente de y é r v a , de superior calidad. 

Ar r i endo . Se arrienda la casa n ú m . 7 de la calle 
de los Estébanes próx ima á la plaza del Carbón , -coa 
tres habitaciones cómodas y las vidrieras cprrefepondítw-
tes. En la de frente darán razón de quien vende ai 
equjdad unas puertas de salas y vcmtanas de bu-, a 
uso, un balcón de h i e n o , y piedras de Gajaíoj ? 
para bocal de pozo, y el sugeto que comprará una 
plancha de hierro colado para chiminea. 

Nodr iza . E n la calle de Enmedio casa sin muL* 
d a r á n razón de una de 23 afíos de edad y 6 mese» 
de leche. 

T E A T R O . La Sociedad Dramá t i ca del de esta ciu
dad egecutará la función siguiente: después de UMT 
agradable sinfonía se representará la tragedia en c in
co actos, nuevamente arreglada á las circunstancíaos 
t i tulada: Sancho Ort iz de las Roelas , d i r ig ida pttiC 
el ciudadano Prieto, en la que desempeñará el pa-
pel i principal: en seguida se baylaran las Manclie-
gas á cuatro, terminando la función con el gracioso 
saynete, nuevo en este teatro, titulado, el chitmoso- ' 

A tas ' siete y media. 
Pn l» ¿mf renta M Sio, fíos^j ^ Sra, de QrmU 


